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PROVINCIA DE PASTAZA

RESOLUCION DE LA MAXIMA AUTORIDAD DEL GMA SOBRE LA LICITACIÓN LOSNCP No. 02-GMA-2008, PARA LA CONSTRUCCION DEL CAMINO VECINAL EL TRIUNFO-VILLANO-PAPARAHUA, TRAMO PUAL-CHUYAYACU DESDE EL KM25+500 HASTA EL KM27+000, EN EL CANTON ARAJUNO – PROVINCIA DE PASTAZA
CONSIDERANDO

Que, de acuerdo al Art. 6 numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, los señores Alcaldes son las máximas autoridades de las Municipalidades o Gobiernos Municipales Cantonales.

Que, el Art. 32  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que la máxima autoridad de la Entidad Contratante, de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido en los numerales 17,18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de evaluación previstos en cada procedimiento.
En uso de las atribuciones que le concede la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, el señor Alcalde del Gobierno Municipal de Arajuno;

RESUELVE

Art. 1.- Adjudicar el contrato  para la Construcción del Camino Vecinal El Triunfo-Villano-Paparahua, tramo Pual-Chuya Yacu desde el Km. 25+500 hasta el Km. 27+000, en el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, al oferente Constructora Pérez del Oriente Cía. Ltda., por ser su oferta la que cumple con todos los requerimientos legales, técnicos, y financieros, y los parámetros de evaluación requeridos por el Gobierno Municipal de Arajuno en los Pliegos, de acuerdo al informe de la Comisión Técnica que se detalla a continuación: 

1.- Análisis de requisitos mínimos: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Primero se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, detallados en el capítulo 7 de Indicaciones para la Elaboración de las Ofertas. 

Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos mínimos serán rechazadas.

REQUISITOS QUE HABILITAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS
	D E T A L L E
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA.

	Contiene La Carta de Compromiso en el  Formulario No.1?
	SI

	Contiene Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios en el Formulario de Oferta, Formulario No.2?
	SI

	Contiene Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario No.3?
	SI

	Contiene cuadro auxiliar de costos de mano de obra formularios No.4?
	SI

	Contiene cuadro auxiliar de costos indirectos formularios No.5?
	SI

	Contiene cuadro auxiliar de tarifas de equipos formulario No.6? 
	SI

	Contiene cuadro auxiliar de materiales. Formularios No.7?
	SI

	Posee Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP.
	SI

	Posee documentos que acrediten la situación financiera. Formularios No.8
	SI

	Posee documentos que acrediten la situación financiera. Formularios No. 9 Anexos a los Estados Financieros?
	SI

	Contiene lista de equipo mínimo Formulario No.10?
	SI

	Lista de personal técnico asignado al proyecto Formulario No. 11?
	SI

	Adjuntando copia de títulos profesionales del personal técnico asignado al proyecto Formularios No. 12?
	SI

	Lista de personal técnico asignado al proyecto, hoja de vida, Formularios No. 13?
	SI

	Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos dos (2) años  Formulario No.14?
	SI

	Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos dos (2) años  Formulario No.15?
	SI



	Detalle de trabajos similares ejecutados en los últimos dos (2) años  Formulario No.16?
	SI

	El cronograma valorado de trabajo. Formulario No. 17?
	SI

	Metodología de construcción. Formulario No.18?
	SI

	Compromiso de venta y disponibilidad de equipo. Formulario No. 19?
	SI


PARÁMETROS DE EVALUACION DE LAS OFERTAS PRESENTADAS
2.- Evaluación de las ofertas: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no sean rechazadas, y para cada uno de los parámetros establecidos en el capítulo 7 de este Pliego, se aplicará la metodología que se explica a continuación:

2.1. Oferta Económica






30%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo monto total ofertado sea la mas baja. A las demás ofertas se calificarán en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto mas bajo. 

2.2.  Experiencia de trabajos similares



20%

Se calificará con el total del puntaje a la o las ofertas cuyos montos de ejecución de trabajos en obras similares, en los últimos dos años (sumados), sean iguales o superiores al 100% del monto del presupuesto referencial. A las demás ofertas que no lleguen a ese monto, se calificará en forma proporcional, tomando como base el presupuesto referencial.  

2.3. Equipo propuesto






15%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta que presente la mayor cantidad de equipo de su propiedad con relación al equipo mínimo exigido. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base el equipo de propiedad de la oferta que obtuvo el total del puntaje. 

2.4. Metodología


  




4%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta u ofertas que indiquen con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de ejecución de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneos que se propone, así como los procesos de trituración y acopio de materiales.
Sobre la base de la mejor oferta se calificará proporcionalmente a las otras ofertas.

El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar. 

2.5. Cronograma







10%


Se evaluará el cronograma valorado de trabajos, el mismo que deberá guardar relación con los análisis de precios unitarios y el equipo propuesto y la utilización de equipos.

Sobre la base de la mejor oferta se calificará proporcionalmente a las otras ofertas.

2.6. Plazo de entrega






10%

Si los oferentes proponen plazos menores (para la ejecución de los trabajos) al estipulado en los Pliegos, se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo plazo ofertado sea el menor. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo. Si no hay ofertas con plazos menores, a todas se les asignará el total del puntaje. 

2.7. Índices financieros   





6%

Para calificar estos índices, se considera la siguiente metodología:

Índice de Solvencia: Activo Corriente  /  Pasivo Corriente >= 1

2%

Índice Estructural: Patrimonio /  Activo Total   >= 0,3

 
2%

Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio  <  1,5

2%

Aquellos índices que no estén  dentro de los valores indicados tendrán una valoración de 0%.

2.8. Personal Técnico






5%

Se calificará la experiencia del personal técnico asignado al proyecto de la siguiente manera:

a) Superintendente 3 puntos. Un punto por cada proyecto en el que se haya desempeñado como superintendente en obras de similares características, con un máximo de 3 puntos. 

b) Ing. Ambiental.- 1 punto por proyectos en los que haya trabajado y tengan relación directa con el proyecto a construirse.
c) Ing. Residente.- 1 punto. Se le asignará un punto por un proyecto de similares características en el que haya actuado como Ingeniero residente.
	
	OFERENTE CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA.
	

	PARAMETROS
	PORCENTAJE DE EVALUACION
	PORCENTAJE OBTENIDO

	OFERTA ECONOMICA
	30%
	30%

	EXPERIENCIA DE TRABAJOS SIMILARES
	20%
	20%

	EQUIPO PROPUESTO 
	15%
	15%

	METODOLOGIA
	4%
	2%

	CRONOGRAMA
	10%
	6%

	PLAZO DE ENTREGA
	10%
	10%

	INDICES FINANCIEROS
Índice de Solvencia: Activo Corriente  /  Pasivo Corriente >= 1

Índice Estructural: Patrimonio /  Activo Total   >= 0,3

Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio  <  1,5


	2%

2%

2%
	0%

2%

2%



	PERSONAL TECNICO
Superintendente

Ing. Ambiental

Ing. Residente
	3%

1%

1%
	0%

0%

0%

	TOTAL
	100%
	87%


Art. 2.- Notifíquese la presente resolución al adjudicatario a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec, de acuerdo a lo que dispone el inciso segundo del Art. 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Municipal de Arajuno a los 17 días del mes de octubre del 2008.

Alfonso Samuel Santi

ALCALDE DEL CANTON ARAJUNO

